
21 A." SO LIC ITUD D EL LIC. DENNIS ESTA N LEY  MUÑOZ ROSA Y O TRO S, EN E L  SENTIDO  SE
CONCEDA INDULTO A FAVOR DE CINTHIA MARCELA RO DRÍG UEZ AYALA.
PASA A LA COMISIÓN DE JUSTIC IA Y DEREC HO S HUMANOS.



ARCHIVO
l e g is l a t iv o

OCURSO DE GRACIA “INDULTO”

Delito de Condena:
Homicidio Agravado, tipificado y sancionado en el Artículo 
ciento veintinueve numero uno, en relación con el artículo 
veinte del Código Penal.

Solicitantes: Lie. DENNIS ESTANLEY MUÑOZ ROSA 
Licda. ELSA DANIELA RAQUEL RAMOS PEÑA 
PATRICIA ISABEL OLMEDO ALAS 
MORENA SOLEDAD HERRERA ARGUETA 
SARA BEATRIZ GARCIA GROSS 
ANGELICA MARIA RIVAS MONGE 
JORGE ARMANDO MENJIVAR ZAMORA 
LUZ VERONICA SALAZAR BELTRAN 
IRMA JUDITH LIMA BONILLA 
LILIAN ALEJANDRA BURGOS CORNEJO

Condenada: CINTHIA MARCELA RODRIGUEZ AYALA
Víctima: Su hijo Recién Nacido

ASAMBLEA LEGISLA7I!
Leído en el Pleno Legislativo el:

03 ABh. 20H

ASAM BLEA LEGISLATiUA
Gerencia de Operaciones Legislativas 
Sección de Correspondencia Oficial

HORA V2-:  4 A  V\

Recibido el: 0  I  API?, ?Q?4 

Por: M 7 S "

DENNIS ESTANLEY MUÑOZ ROSA, de treinta y cuatro años de edad, Abogado, de 

este domicilio, con carné de Abogado número: ; ELSA

DANIELA RAQUEL RAMOS PEÑA, de treinta y dos años, Abogada, del domicilio de Santa 

Ana, con carné de abogada , PATRICIA ISABEL

OLMEDO ALAS, de treinta y un años de edad, estudiante, del domicilio de Suchitoto, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

SARA BEATRIZ GARCIA GROSS, de 

veintisiete años, Licenciada en Administración de Empresas, del domicilio Chalchuapa, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

ANGELICA MARIA RIVAS
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MONGE, de treinta años de edad, estudiante, del domicilio de Santa Ana, que me identifico 

con número de Documento Unico de Identidad número:

MORENA SOLEDAD HERRERA ARGUETA, de 

cincuenta y tres años de edad, Licenciada en Filosofia, del domicilio de Suchitoto, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

JORGE ARMANDO

MENJIVAR ZAMORA, de treinta y cuatro años edad, estudiante, del domicilio de Suchitoto, 

que me identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

, LUZ VERONICA SALAZAR

BELTRAN, de cuarenta y una años de edad, empleada, del domicilio de Suchitoto, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

IRMA JUDITH LIMA

BONILLA, de treinta y un años de edad, Licenciada en Relaciones Internacionales, del 

domicilio de San Salvador, que me identifico con número de Documento Unico de Identidad 

número: LILIAN

ALEJANDRA BURGOS CORNEJO, de veinticinco años de edad, estudiante, del domicilio de 

San Vicente, que me identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

señalando lugar para oír la

siguiente dirección:

y en base al artículo ciento treinta y uno ordinal vigésimo 

sexto de la Constitución de la República y a los artículos trece, catorce, quince, diecinueve y 

veinticuatro, de la Ley Especial de Ocursos de Gracia, en nombre de la señora CINTHIA 

MARCELA RODRIGUEZ AYALA, de veinticuatro años de edad, soltera, del domicilio 

de de La Libertad, con el debido respeto EXPONEMOS:

I) REFERENCIA DE LA SENTENCIA CONDENATORIA:

Que con fecha veinte de agosto del dos mil nueve a las catorce horas, en el Tribunal de 

Sentencia de Santa Tecla, se dictó la Sentencia Definitiva en el Proceso Penal clasificado con el 

Número de Causa: 186-1-2009. contra la acusada: CINTHIA MARCELA RODRIGUEZ 

AYALA, procesada por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO, y consecuentemente 

condenada por unanimidad de los miembros del Tribunal, a la Pena de treinta años de Prisión 

como autora directa por delito antes referido, en perjuicio de su hija Recién nacida. Dicho delito
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se encuentra previsto y sancionado en el Art. 129 No. 1 con relación con los Arts.128. ambos 

del Código Penal.

Habiendo intervenido como partes, en representación de la Fiscalía General de 

República, la Licenciada LIDIA ROXANA GARCIA MORENO y el Licenciado WILFREDO 

BALTAZAR CALDERON; y representando los intereses de la acusada el Defensor Público el 

Licenciado JUAN CARLOS TREJO AREVALO.

Todo lo anterior, según Certificación de la Sentencia Definitiva del expediente número: 

186-1-2009, expedida por el Tribunal de Sentencia de Santa Tecla, a los diecinueve días del 

mes de julio de dos mil doce.

Así mismo es de mencionar que la señora CINTHIA MARCELA RODRIGUEZ 

A Y AL A, de generales expresadas anteriormente se encuentra en la Fase de Ejecución de la 

Pena en el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena de Santa Tecla.

II) EXPOSICION DE LOS MOTIVOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA GRACIA 

DEL PRESENTE INDULTO:

1) Es de tomar en cuenta que nuestra legislación Penal en el Art. 5 del Código Procesal 

Penal vigente, en el juzgamiento de CINTHIA MARCELA RODRIGUEZ AYALA, no fue 

tomado en cuenta y las dudas se robustecieron en razón que nunca hubo testigos presenciales de 

que ella hubiera provocado el homicidio de su hijo recién nacido y tuvo el Tribunal condenador 

que especular para arribar a tal afirmación, sobretodo porque sí bien es cierto que la acusada y 

condenada posteriormente rindió su declaración indagatoria, no significa que haya quedado 

clara la acción dado que aparece en la sentencia definitiva a folio 165 vuelto que a preguntas de

la representación fiscal la imputada respondió n su declaración indagatoria “.......El día 3 de

julio como a eso de las 11:30 pnt sintió dolor, salió a! patio atrás de la casa, nació el niño. 

Tenia 8 meses de embarazo no asistía a consulta de control médico. Observó al niño cuando 

nace. No vio que sexo era. Se dio cuenta de! sexo cuando la detuvieron, lo que pasó no fue 

intención. En ese momento toda su mente se puso en blanco. El niño venía con el cordón 

umbilical en el cuello, se asustó y  cortó el cordón umbilical con una tijera y  se le fracturó el 

cuello, entonces lo agarró y  lo sacó afuera por la casa, lo dejó en la acera en donde lo 

encontraron. En una bolsa. No pidió ayuda porque no había quien le ayudara. No recuerda 

que hora era, ni la hora en que nació. Su dui lo tiene su novio”. De la declaración de 

CINTHIA MARCELA RODRIGUEZ AYALA ,se advierte que estamos en presencia de una
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jovencita sola, desorientada que tuvo un parto vaginal extrahospitalario sin asistencia médica, y 

que tuvo una complicación obstétrica, que no supo manejar el momento del alumbramiento 

como lo hubiera hecho una partera o el personal de salud calificado, sin embargo algo que llama 

la atención además, es que su declaración descrita no coincide con lo vertido en la prueba 

pericial por el Instituto de Medicina Legal, el cual relación a continuación y que lo podemos 

encontrar a folio 166 frente. “Autopsia número A-08-437, realizada en recién nacido, de sexo 

masculino, practicado por el doctor ROBERTO ARISOLDO RIVERA de fs  58 a 66, en donde 

consta que el día 10 de julio de 2008, se realizo la autopsia antes referida, la cual establece 

que el recién nacido cuenta con aproximadamente de treinta y  ocho a cuarenta y  dos semanas 

de gestación, de! sexo masculino, el cual presentaba herida de bordes regulares con infiltrado 

hemorrágico de nueve centímetros de longitud, profunda, que en algunas áreas pierden 

continuidad con sección de tráquea. En hemicuello derecho se observan tres heridas incisas 

de un centímetro paralelas entre si. En hemitorax anterior izquierdo se observa herida de 

bordes regulares y  ángulos agudos sin infiltrado hemorrágico, de un centímetro de longitud 

en sentido transversal penetrante. En miocardio una herida a nivel del surco auriculo 

ventricular izquierdo. Indicando además que los pulmones del recién nacido flotan en agua, 

con la cual se determina que respiró al nacer, estableciéndose la causa de muerte por sección 

de grandes vasos del cuello, tráquea y  de corazón producida por arma blanca, internamente 

sección completa de tráquea, esófago, vasos del cuello, lesión de músculos intercostales y  

corazón. Según tan atocronodiagn os tico, al momento de la autopsia, el recién nacido contaba 

con doce a catorce horas de haber fallecido.

Es de advertir funcionarios y funcionadas que conocerán de esta solicitud de INDULTO, 

que existen varias incongruencias al leer la sentencia de mérito, que ha implicado TREINTA 

AÑOS DE PRISIÓN para CINTHIA MARCELA RODRIGUEZ AYALA, la primera es que 

la declaración de la acusada no coincide con las clases de lesiones que aparecen la autopsia 

antes relacionada, la segunda es que la acusada en su declaración manifestó que el día 3 de julio 

del año 2008. había ocurrido el hecho que le habían acusado, por eso la policía nacional civil 

encontró el cadáver el día 4 de julio de 2008, y en la parte resolutiva de la sentencia, 

específicamente cuando trata los hechos probados, mencionaron los ilustres jueces y juezas, el 

hecho que el cadáver se encontró el día 4 de julio de 2008. sin embargo al verificar con una lupa 

la parte de la prueba pericial, resulta ilógico pensar a la luz de la prueba científica que hayan 

dado por cierto que ese hecho, por cuanto la autopsia invocada, practicada a la víctima fue
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practicada según consta el 10 de julio de 2008 y no el 4 de julio de 2008, este punto es bien 

importante, debido a que sí según la prueba forense, la autopsia se llevó a cabo el día 10 de julio 

de 2008, y en la misma determinaron el tanatocronodiagnostico (diagnostico de tiempo de 

fallecimiento de víctima), al momento de la autopsia, el recién nacido contaba con doce a 

catorce horas de fallecido, eso implica que tuvo que haber fallecido el día 9 de julio de 2008 

según la prueba pericial practicada por el médico legista, sin embargo el hecho acreditado no da 

lugar a dudas, porque para que el Tribunal condenador arribará a la certeza dio por cierto los 

hechos que habían ocurrido horas antes del 4 de julio de 2008 y no después, corrobado esto con 

el resto del elenco probatorio en esta causa. Pero quizá algo que fue peor dentro del manejo de 

la prueba pericial, en la practica de la autopsia, fue que sí el recién nacido fallecido víctima del 

supuesto homicidio, pasó mas de 6 días en la morgue, no sabemos en que condiciones se 

encontraba y tampoco sabes sí hubo una manipulación del cadáver, en consecuencia no se probó 

en el proceso que pudiera estar en buenas condiciones para que no se generará el proceso de 

putrefacción del cadáver, y en consecuencia sí la autopsia fue realizada 7 días después del 

hecho, no sabemos cómo fue el procedimiento de autopsia, que no fue practicado 12 horas 

después del fallecimiento tal y como aparece al momento de dictar el tanatocronodiagnostico, a 

la víctima en el presente caso, y en consecuencia no se valoró de esta manera la prueba.-

2) Llama la atención que las evaluaciones psicológicas, fueron realizadas días después de 

haber ocurrido el hecho atribuido como delito de tal manera que no se logró saber cual era el 

estado de salud mentar minutos u horas después del parto, sin embargo, y en este caso en 

particular el estado de salud mental de CINTHIA MARCELA RODRIGUEZ AYALA, según 

la evaluación psiquiátrica realizada a la acusada, la cual consta a folios 108 y 109 del expediente 

judicial, se realizó dicha evaluación el 18 de agosto de 2008. al momento de dar su conclusión

el referido perito psiquiátrico, dijo: “........  que la imputada evaluada presenta un cuadro

depresivo, con riesgo de suicidio, sin alteraciones en el juicio” este punto tan importante no 

fue evaluado por el Tribunal condenador para determinar sí en el momento del parto 

extrahospitalario o que sufrió el aborto sin causa determinada en el proceso penal que se siguió 

en su contra, estuviera con una grave perturbación de la mente, lo cierto es que CINTHIA 

MARCELA RODRIGUEZ AYALA. esta en la cárcel seguramente con secuelas psiquiátricas 

por lo ocurrido.-

3) En la Sentencia definitiva condenatoria, específicamente en el folio 168 vuelto, 

aparece en el primer párrafo “También se estableció que la imputada Cinthia Marcela

5

3



Rodríguez Ayala fue la única persona adulta que se encontraba en dominio de la escena en 

que nace su hijo Moisés Isaías Pérez Rodríguez. La imputada era la única persona que se 

encontraba presente, no había ninguna otra persona que pudiera estar pendiente de la 

situación que estaba viviendo la señora Rodríguez Ayala y fue la única persona que tuvo 

contacto en el momento y después de su nacimiento.’,Es decir que el Tribunal condenador 

tenía una claridad absoluta que no existía PRUEBA DIRECTA, entonces porque se atrevió a 

condenar a CINTHIA MARCELA RODRIGUEZ AYALA, porque sí arribo a una condena 

solo utilizó prueba indirecta, colateral al hecho, y el Tribunal tuvo que suponer la acción de la 

acusada, esto no forma parte del DEBIDO PROCESO, en cualquier ESTADO DE 

DERECHO DEL MUNDO, es por ello que por razones de JUSTICIA Y EQUIDAD 

solicitamos que se dicte el INDULTO A FAVOR DE LA CONDENADA CINTHIA 

MARCELA RODRIGUEZ AYALA.-
4) Analizando la Sentencia definitiva en la parte del Fallo de la misma, en donde aparece que 

CINTHIA MARCELA RODRIGUEZ AYALA, el Tribunal de Sentencia de Santa Tecla le 

impuso la pena de TREINTA AÑOS DE PRISIÓN, se puede advertir esta privada de libertad desde el 
4 de abril del año de 2008, cumplirá su pena total el día 3 de abril del dos mi! treinta y ocho”. Es obvio 

pensar que de cumplir la pena total impuesta la señora CINTHIA MARCELA RODRIGUEZ 

AYALA, saldría del sistema penitenciario a la edad aproximada de cuarenta y nueve años de edad, y 

que su vida productiva, familiar, emocional y social serian afectadas de esta manera, tomando en 
consideración todas las causas que dieron lugar a su condena, por lo tanto la condenada señora 
CINTHIA MARCELA RODRIGUEZ AYALA. merece en todo sentido indulgencia una vez analizado 
desde la óptica de justicia y equidad, la presente solicitud de Indulto.

5) En el caso que nos ocupa, CINTHIA MARCELA RODRIGUEZ AYALA fue detenida, 

investigada y juzgada bajo una presunción de culpabilidad, en violación del principio de 

presunción de inocencia. En el terreno penal, el principio de presunción de inocencia 

constituye un fundamento de las garantías judiciales. Concretamente, la presunción de 

inocencia "implica que el acusado no debe demostrar que no ha cometido el delito que se le 

atribuye, ya que el onus probandi corresponde a quien acusa. Así, la demostración fehaciente 

de la culpabilidad constituye un requisito indispensable para la sanción penal, de modo que la 

carga de la prueba recae en la parte acusadora y no en el acusado. Además, la falta de prueba 

plena de la responsabilidad en una sentencia condenatoria constituye una violación al
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